
VISTO:
El Exped,ente N"
diciembre del 2020,

Chihü¡nt¡:

01G.2020013452 de fecha l8 de

presentado por Griú¡ftlo Gar§i¡

w Son Mortín
fileóofución Dae*wl" Rqiaffi**'

N' 29 .2O2I.GRSTVDIRIPRO

Mo-\Tobamba 2g Am.20ll
B.f . UO-?o9l449OoB

COñ-SIDER{)iDf):

Que, en el num€ral 30.5 del Decreto Legisl¿tivo N' ll95

- Ley Genera¡ de Acuicxltura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobi€mos
Regionales otorgan autorjzac¡ones y concesiones, para desarroltar la acdüdad acuícola, segrin

coúespoDda sus competencias;

Que. confo¡me a lo dispuesto en el afículo 33' del

Reglanento de la Ley General de Acuiculturq aprobado por Decreto Supremo N" 016-2016-PRODUCE.
establecer que el acceso a la actividad acuicola, requiere el cumplimiento de Ios reguisitos señalados en el
Te{o Único de Procedimientos Administrativos-TlPA;

Que, mediante el Expediente del visto, el solicitantq sol¡cita
se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL,
cnn las especies "Tiláoia" OreEhrcñis nikficrs, "Grñit n t' Colosson a tuüroponm y "P^.o"
Piarucrls bruchwonas. en €l predjo ubicado en el Sector La Florida. D¡lrito Tabalosos, Proü¡cia
Lamas, Depafamento de San M¿tin,

Que, asimisno en el documento prese.tado (Formato 0l), el

§olicitante, se compromete a cunrplir compromisos san¡tanot buenas prictrcas acuicolas, manejo de
residüos y afluent€s, panicipación de cápacitación y asistencia tecnicá y la preseÍtación de informes
mensüales y semestreles de las aciiüdades acujcolas realiz¿das;

Que, co¡ el hforme N'0158-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEruA de fecha 14 de abril del 2021, la Unid¿d de Acu¡cultur4 corcluye que el solicitante ha

cump¡ido con los requisitos establecidos en el Pmcedimiento N' 1l de Ia Direcció¡ Reg¡onal de la
Producción en el TUPA del Gobierno RegioÍal de SaÍ Manin, aprobado con la Ordenan2á Regio¡al
N" 001-2020-GRSM/CRI

Estárdo a lo i¡formado por Ia Unidad de Acuicuhura de la
Direccióo de Promoción y DesaÍollo Pesquero. y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización, la Oñcina de Planeamiento Sectorial;

De cónformidad co¡ lo esablecido en el D.L N" 1195,

Ley General de Acuicuhür4 su Reglamenlo aprobado por el D.S. N" 003-20I'PRODUCE, en

concordarcia con el D.S. N" 010-2000-PE. la Ordenanza Resional N" 001-202GCRSM/CR R.M.
N" 401-20 I7-PRODUCE y la R E R. N" 040-20 t g-GRSlrGRl

Sf, RESUELIT:

mTÍcuro pnr*fEno.- ororB¡r a GRf,u-{LDo GARCL{

Cfllfl[AfT.{, identiñcado con DNI N' 00823865. Autoüación para desaÍollar la actividad de

Acnicultur¡ de Recursos L¡m¡t¡dos - A-RcL. con las especies: "T¡l¡p¡¡" Orcochftnis nilonc s,

"csmiraoa" Colos-vma nocro¡nntm -y "?^co" P¡ltract¡¡s bruchymn r, a través de Ia utilizaciór de
es¡anques semina$rales. con un espejo de agua de cuatrocieútos treifla met¡os cuadrados (410 00 m1),

ubicado en las coordenadas geográñcas WGSE4: 06" 16'9.86" SLrRi 76'45't].26' OESTI, enel
Sector La Florid4 D¡striro Tab.losos. Provincia Lamas, Depar¿mento de San Martir.
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ARTíCL'LO Sf,GUNDo.- La Autorización a Ia que *
reflere el a¡ticulo primcro, se otorga por un periodo de treitrte (30) ,ños, debierdo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

Prever que el desánollo de sus actividades no áfeclen el medio ambi€nte o ahere el equil;brio
bioec¡lógico del sirerna hidrico circundante
Cunplir con los linemientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de
Recursos Limitados AREL.
Panicipar de las actividades de capacilación y ásistenc;a técnicá- que promueve PRODUCE y los
cobiernos Regionales. a través del erensionismo acuícola.
Ap¡ic¿r bueoas prácticas acuicolas
Cumplir con las noÍnas generales y secforiales p.incipalmente sobre el manejo de residuos sólidos y
afluenies
Dedicar su actividad especificamente a¡ cultivo de las especies establecidas en el articu¡o primero.
El cultivo de la especi€ de Til¡pia autorizada" está establecida en el pla¡ de manejo aprobado con la
Resolucion lllinisterial N'040-:0lq-PRODUCE
La eventua¡ ampl¡aciór¡ de las actividades productivas h¿cia otras especies o hacia otros cuerpos de
agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción
El titular de la autorización esLi obligado a ioformar al S.ANIPES respecto a cualquier epizootia o
brote infeccioso, qu€ se presente. asi mismo requ¡ere de la habilitació,r sanitaria su centro de cukivo
Presentar los infoflnes de Esladisti.á Pesquera Mensual, y semestral de las acrividades realizadas y
los resultados obtenidos. ulilizando Ios formularios esrablecidos, alc¿nz¿ndo como plazo máximo a

los siere (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada seme$re, respec,tivam€¡te
La rra¡sferencia en propiedad o posesión de las respectivas instslaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regio¡al de la Producción de San Manin.
En caso del acogimiento del titular de la adiüdad al fraccionam¡ento de pago de multas, y ¡deude el
intego de dos (02) cuotas o no pague el integ¡o de ¡a úkima cuota dentro del plazo est¿blecido por
el adminjstrado pierde el beneficio. establecido mediante el Decreto Supremo N' 017-2017-
PRODUCE

ARTicüLo Tf,RCERo.' La presente autorización, está

sujeta al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agu4 que obrenga el
beneñciario de la Auto.idad Local del Agüa que conesponda.

ARicuLo cuARTo, La utilizac¡ón del objeto de la
autoúzación con una finalidad disti¡ra a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de Ios

ob.ietivos preñjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar ¡a ejecución de su proyecto

dentro los p¡ázos establecidG en la nomatividad vieente. el incumplimiento de l¿s normas arDbiertales.

asi somo de lo establecido er los aficulos prec€denles, seráL¡ causales de cáducidad del derecho otorgado
y estará sxjeta a las sanc;ones que coÍespondan

AnTíCULO Ol,'lNTo - Remirir copia de l¿ Fese e

Resolución Direcloml Regional a la Gerencia ReSional de Des¿nollo Económico del Gobierno Regional

de Sa¡ Marti( a la Autoridad Local del A€ua que conesponda: asim¡smo. publiquese en el Cararro
Acuicola Nacional El!!!:b!!!§lEs!s!i§e!E plgdlsssqb¿9
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